
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

    

        

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AUMENTO 

? REFORMA DEL ESTATUTO Francifzo “de Quito, 

: SOciAL. o Capital de la República 

"orarsa: der Ecuador, hoy día 
: COMPAÑIA JORNADAS VEINTE Y DOS (¿zi de 

? DEPORTIVAS ALFONSO —LASO OCTUBRE de mil novecientos 

00 CIA». LTDA. o noventa y siete, ante mí, 

r ni DE: 5/.5'000.889,00 DOCTOR ENRIGUE DIAZ 

- . 6  3/.153'0460.000,00 BALLESTEROS a NOTARIO DECIMO 

, 1 AUMENTO: 5/.149'088,008,.00 OCTAVO DEL CARTON QUITO, 

14 DI Y] COPIAS XxX .5.PXx - comparecen: la compañia 

15 JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO 

!e LASO. Compañia Limitada, debidamente representada por la 

- - 17 señora MAGDALENA PATRICIA LASO- AYALA, -casada, en “sul 

1 calidad de Fresidenta, conforme cometa del nombramiento 

18 que 5e agregar el señor ALFONSO EDUARDO LASO BERMEO, 

o casado, en su calidad de Gerente, según se desprende del 

, nombramienta que se acompaña; (los mencionados 

2 representantes lo hacen también por. sus propios y 

2 personales derechos; y - la señora MAGDALENA OLIVA AYALA 

*A DAVALOS, casada, por <us propios y personales derechos:- 

2 Los “señores comparecientes son de nacionalidad | 

26 ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados en está ciudad 

22 de Quito, legalmente capaces para contratar. y obligarse a 
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ANTECEDENTES.- al 

27 

Mediante escritura pública 

>! 

y 
9 
e 

A 
AN 

SS 
ÓS 
y 

SR 
20 O: quienes de conocer doy fe bien instruidos par mi el 
> + 
Xd Notario en el objeto y resultados de esta escritura a la 
y 2 

y que proceden libre y voluntariamente de conformidad corn 
y 3|—-- 
AN la minuta que me presentan para gue eleve a instrumento 

No 4 e 
ON Mbiicos Cuyo tenor literal es el siguiente: *  SEROR YA Pp 5 

y 5 

yá NOTARIO: En el protocolo de escrituras a Su Cargo sírvase 
$ 6 

PS insertar una al tenor de las siguientes cláusulas: 
9 7 — sl KA 
NO PRIMERA: —COMPARECIENTES.- La señora Magdalena Fatricia 

N 

y 8 
SW Laso Ayala, casada, Mayor de edad, iegalmente Capaz, 

y 9 

5 domiciliada en la ciudad de Quito, en su calidad de 
10 

$ Fresidenta de lia Compañía Jornadas Deportivas Aifonso 
Xx 11 
Mo Laso Compañia Limitada, según se desprende del 

yu ! 12 

E nombramiento que se acompaña, el señor Alfonso Eduardo 

A 13] 
ES Lasa Bermeo, —Casado, mayor de edad, legalmente capaz, 
Tuy 14 
EN domiciliado en la ciudad de Quita en su calidad de 

15 
e Gerente de la Compañía Jornadas Deportivas flifonso Laso 
2 16 
E Compañia Limitada según se desprende del nombramiento que 

3 ad o — — 
EN 7 se acompañas y por sus propios y personales derechos y 

18| 
2 Y la señora Magdalena Oliva Ayala Dávalos por sus propios y A 

1o| 
E personales derechos. Los comparecientes señora Magdalena 

Ñ 

a 20 
y Patricia Laso Ayala y Alfonso Eduardo Laso Bermeo están 

21 
N debidamente autorizados por la Junta General Universal de 
y 22 as 
SN Socios de la Compañía Jornadas Deportivas Alfonso Laso 

“2 23 
ES Compañia Limitada, celebrada el tres de septiembre de mil 

Y 24 
y Y novecientos noventa y siete, según consta de la copia 

N 25 
we certificada del Acta que se adiunta. SEGUNDA : 

Ñ 
Gx ctorgada el 

  L veinte y siete de abril de mi   e.
 

28 
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  E

G
 

Le
 

Do
m 

RÍA



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    
E el Notario Doctor Rodrigo Salgado e inscrita 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 
de marzo de mil novecientos noventa y uno er 

2 

Mercantil, se constituyó la compañía denominada Jornadas 

3 A . — 7 TA o. 

Deportivas Alfonso Laso Compañía Limitada, con un capital 
4 - e A 

de lin  milión de sucres, dividido en mil participaciones 
5 — - - o A 

de un mil suicres cada una. Esta compañia se aprobó 
6 - 

mediante resolución número ochocientos nueve de fecha 
7 - A A A 

seis. de junio de mil novecientos noventa expedida por el 

8 A — 
señor Intendente de Compañías de Quito. b) Pediante 

9 
— . 

escritura pública Gtorgada el once de marzo de mil 
10 ÓN a A 

novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor Rodrigo 
11 

Salgado e inscrita el dos de julia de mil novecientos 
1 

noventa y seis en el Registro Mercantil, se aumentó el 

13 . no. . 
Z capital a Cinco milliones de sucres y se reformaron los 

14 - 7 — 
estatutos de la Compañía Jornadas Deportivas Alfonso Laso 

15 mn res - . _ = > Compañia Limitada. TERCERA: La Junta General Universal de 
16 - —— 

Socios de la Compañía, celebrada el tres de septiembre de 
17 - .- - A A A AAA 

mil novecientos noventa” y siete resolvió por unanimidad 

18 —_—— - Tr la siguiente: a) Aumentar el capital en la suma de Ciento 

19] E 7 Cuarenta y Ochoa milliones, de manera que el nuevo capital 

20|._ = - >= de la Compañia sea de Ciento Cincuenta y Tres Millones de 

21 - mo, Sucres. b) El aumento de capital de la compañia se pagará 

22 . . 
. de la siguiente manera: Aporte en especie por parte del 

23 z 
señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo del vehículo marca 

24 . 
. . Volvoys - doscientos cuarenta GLE, aña mil novecientos 

25 - - 
noventa y dos, motor mil cuatrocientos noventa Y tres, 

26 - 
chasis YWY uno AS ocho dos cera cuatro N, color blanco, 

27 - 7 
avaluado en SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL 

28 
       



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUCRES, valor aceptado por los socios ppor unanimidad, 
1 

según el avalúo presentado por el aportante. Compensación 
2 

de créditos del señor Alfonso Eduardo Laso Hermec, par un 
3 

valor de SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES. 
4 

—— 

c) Reforma de estatutos.- En concordancia com el aumento 
5 

de capital acordado los socios resolvieron reformar el 
6 

artículo sexto de los estatutos, el mismo que queda de la 
7 _ - mn 

siguiente manera: "El capital de la compañía es de Ciento a 

cincuenta y tres millones de sucres, dividido en ciento 
9 

cincuenta y tres mil participaciones de un mil  sucres 
10 — 

cada unas, QUE. 5e encuentra integramente suscrito y 
11 - 

pagado. d) Autorizar a la señora Magdalena Patricia Laso 
12 

Ayala y al señor Aifonso Eduardo Laso Bermeo, Fresidenta 
13 

y Gerente de la Compañia, para que suscriban la 
14 

respectiva escritura de aumento de capital y reforma de 

15 : 
estatutos Yo para que realicen todos los trámites 

16 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto. 

MN CUARTA TRANSFERENCIA DE  DOMINIO.- Los cónyuges Alfonso 

18| - 
Eduardo Laso Bermeo y Magdalena Dliva Ayala Dávalos 

19| - 
comparecen por sus propios y personales derechos con el 

20 
objeto de realizar la transferencia de dominio del 

21 7 
automóvil marca Volvo doscientos cuarenta GLE, año mil 

22 
novecientos noventa y dos. motor mil cuatrocientos 

23 
noventa y tres, chasis YY uno AS acho dos cero cuatro N, 

24 
color blanco, a favor de la compañía Jornadas Deportivas 

25 
Alfonso Laso Compañía Limitada, por concepto del aporte 

26 
en especie del mismo al capital de la compañía por parte 

27 
del socic señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo. QUINTA.— De 

28     
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

conformidad con el aumento de capital acordado, 

    

     

  

   
  

  

  

  

  

    

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

cuadro de socios, todos de nacionalidad ecuatoriana es el 

BLGULBntEe? ————— - —— ——_— -»- > -_— A Á A 

SOciú CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO ba CAPITAL PAGADO . No. Part, 

ñifonso Laso 3, BAN. 008 148'899.000 ASS 'O0B.D0S o 08,69% 151.880 

fegdalena Laso É. 309,208 OS —BBBBD BR 00 

Margarita Laso Á, 500, 288 Ml 506,908 o 8,322 588 

Alfonso Laso Á, 300,508 o o — 588.800 A 309 

Julio Laso A, 08,208 500.200 o 32 o 08 

3 H0A, 068 138 "488.088 - — 153'000.900 1087 153,008 

SEXTA. En: mérito de la an ¡teriormente expuesto, los 

comparecientes señora Magdalena Fatricia Laso Ayala y 

Aifoneso Lasa Bermec, en representación de | dornadas 

Deportivas Alfonso Lasa Compañía Limitada elevan a 

escritura pública las resoluciones tomadas en Junta 

  

General de Socios celebrada el tres de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y siete y declaran: a) Que el capital 

  

social queda  —aumentado-err- la Sut de: Ciento Cuarenta y 

  

Ocho millones de manera que el nuevo capital social es de 

Cienta Cincuenta y Tres Millones de Sucres. b) Que 

  

consecuentemente en la forma que se ha suscrito y pagado 

  

el presente aumenta de capital es el detallado en la 

  

cláusula Cuarta. c) Que quedan reformados los estatutos 

  

de acuerdo a la Cláusula Tercera. Declaración 

  

Juramentada.— Los comparecientes Magdalena Laso Ayala y 

  

Aifonso Bermeo, Fresidenta y Gerente de la compañía y par 

  

tanto representantes legales de Jornadas Deportivas 

    Aifonso Laso Compañía Limitada para cumplir con la 

     



  

dispuesto en el segundo inciso del artículo undécimo de 

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Resolución número cerca once de veinte Y siete de 
2 

agosto de mil  povecientos noventa y tres, expedida por la 
3 % 

Superintendencia de Compañias, publicada en el Registro 

4 IT - => > 
ficial doscientos sesenta y nueve de seis de septiembre 

5 — . . 

de mil novecientos noventa y tres, declaramos bajo 
6 

juramento la siguiente: a) Cue es correcta la integración 
Pla oo o -o- -- —. 

de capital que consta en el cuadro de socios detallado en 8 ./ 

la cláusula Cuarta y que determina que los socios de la 

9 . . 

COMpañia3a todos de nmacionalidad ecuatoriana, tienen el 
10 

detalle especificado en el Acta de la Junta General 
11 

Universal, celebrada el tres de septiembre de mii 
12 

novecientos noventa y siete, que en copia certificada se 

13 - 7 
agrega a esta escritura de aumento de capital y reforma 

14 
. . de estatutos, b) Que el capital utilizado para el 

15 - 
presente aumento de capital corresponde al aporte en 

16 . . a . . , especie y a compensación de créditos del socio señor 
17 A - - _—_—— mu. = 

«Alfonso Eduardo" Laso —Bermea y que dichos valores 

tel , o corresponden a la realidad contable de la compañía y son 

19 y : . correctos. Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

20! 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

21-— . 
instrumenta.' HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda 

22 - - 
elevada a escritura pública con todo el valar legal del 

23 - 
caso y se encuentra firmada por el Doctor JULIO LASO, 

24 xl - , . Abogado con Matrícula Profesional número cuatro mil 

25| ; ; " setecientos sesenta y siete del Colegio de Abogados de 
26 _ : - Quito.- Para la celebración de la presente escritura se 

27 
ebservaron todos los preceptos legales del caso Y leida 

28 
  
   



  

  

  

NOTARIO 

AE 

Quito, Agosto 2, 

Señor 

Alfonso Laso Bermeo 

Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta 

General de Socios de "Jornadas Deportivas Alfonso 

Laso Cia. Ltda.", reunida hoy día, eligió a usted 

para el cargo de Gerente de la compañftia. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, que constan 
de la Escritura Fuública otorgada el 27 de abril de 
1990, ante el Notario Vigésimo Noveno, Dr Rodrigo 

Valdez, e inscrita el ide marzo de 1991 enoel 

Registro Mercantil, el Gerente ejerce la 

representación judicial Y extrajudicial de la 

compañía, 

Su periodo estatutario es de tres años. a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil y este documento le servirá de credencial 

para su representación. ' 

Muy atentamente, 

"Jornadas Deportivas 

Aifonso Laso Cia Ltda. 

Allerio lero 
Alfonso Laso Ayala 

Presidente de la Junta 

Acepto esta nominación. 

RX, SNA 
Alfonso Laso Bermeo o, 

puna, Cy épeninento bajó el No; AN 

ne 223 SER 1994 

    
e, sido de Nombramicabos Tomo, LE Y 

  

y DECIMO, TEO 

AT Cor esta fecha queda inscrito el presente 

y 

  

EL REGISTRADOR 

Y DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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Quito, Agosto 

señora 

Maadalena Fatricia Laso Avala 

Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a uste 

Laso Cia. Ltda.»", reunida hoy día. 

para el cargo de Presidente de la compañí 

de la Escritura Fública otorgada el 

Valdez, € inscrita el 1 de marzo  d 

Registro Mercantil, el Presidente 

representación judicial y xtrajudi 

compañía. 

Su periodo estatutario es de tres aros, 

inscripción de este nombramiento en 
Mercantil y este documento le servirá 
para su representación. 

Puy atentamente, 

"Jornadas Deportivas 

Alfonso Laso Cia Ltda.   
EZ 

Alfonso Laso Ayala 

Presidente de la Junta 

Acepto esta nominación. 

Yaao 
Magdalena Patricia Laso Ayala Con esta fecha ques 

: moco bajo o BD A 3 | 

  

es
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Za 1994 

d que la Junta 

General de Socios de “Jornadas Deportivas áÁltftonso 

eligió a usted 

Aa 

De conformidad con los Estatutos Sociales, que constan 

27 de abril de 

1990, (ante el Notario Vigésimo Moveno, Dr Rodrigo 

e (19791 en el 

ejerce la 

cial de la 

a partir de la 
el Registro 

de credencial 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA" 

REALIZADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

En el local social de la Compañía situado en la calle Ascázubi 135, de la ciudad de Quito, 
a las 18h00 del día miércoles 3 de Septiembre de 1997 se reúnen los socios de la 
compañía Jornadas Deportivas Alfonso Laso Cía. Ltda., con el objeto de celebrar una 
Junta General Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de 

la Ley de Compañías. 

a) La lista de asistentes y la participación de cada socio es así: 

Nombre del socio Numero de Valor de capital  % 

Participaciones 

Alfonso Eduardo Laso Bermeo 3000 3'000.000 60% 
Magdalena Patricia Laso Ayala 500 500000 10% 

Margarita Delina Laso Ayala 500 500000 10% 
Alfonso Eduardo Laso Avala 500 500000 10% 
Julio Vicente Laso Ayala 500 500000 10% 
Total 5000 5'000.000 100% 

Cada participación vale un mil sucres. 

b) Clase de concurrencia 
Los socios actúan todos por sus propios derechos. 

c) Quorum de asistencia 

Preside la sesión la Presidenta titular de la Compañía Magdalena Patricia Laso Ayala y 
actúa de Secretario el Gerente de la Compañía Alfonso Eduardo Laso Bermeo. 

Secretaría certifica que los asistentes representan la totalidad del capital social. suscrito y 

pagado y la Presidencia consulta a los presentes si es su voluntad constituirse en Junta 
General Universal, de acuerdo a lo previsto en el Art.280 de la Ley de Compañías. Los 
presentes aceptan por unanimidad. 

Al dar, por unanimidad, su aprobación los presentes, la Presidenta declara legalmente 

instalada esta sesión de Junta General Universal, para tratar el siguiente orden del día. 
1- Aumento de capital   2- Reforma de Estatutos 

d) De la sesión 

 



  

- SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL % 4 DE PARTI- 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO CIPACIONES 

” Alfonso Eduardo 3.000.000 148.000.000 151.000.000 98,69% 151,000 

Laso Bermeo 

Magdalena Patricia 500000 500000 0,32% 500 

Laso Ayala 

Margarita Delina 500000..." Z _.. 500000... 0,32% 500 a 
Laso Ayala 

Alfonso Eduardo 500000 500000 0,32% 500 

Laso Ayala 

Julio Vicente 500000 500000 0,32% 500 

Laso Ayala 

    

   
    

Toma la palabra la presidenta, que somete a consideración de la Junta fÁ 
transcrito, el mismo que es aprobado por unanimidad. a 
1.- Aumento de Capital.- La Presidenta expone que habiéndose la Junta (ens 

de la Compañía comprometido a aumentar el capital, dentro de los reQuá 
para el otorgamiento del crédito por parte de la Corporación Financiera y € Pegdub cost 

es necesario realizar dicho aumento de capital. Por lo tanto el capital de la CoMpáti eh 

elevarse de Cinco millones de sucres, que es el capital actual, a Ciento Cincuenta « Tres-.. ”: 

Millones de sucres. Por lo que se sugiere realizar el aumento de capital con los siguientes 
aportes del señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo: aporte de un vehiculo Volvo 240 GLE, 

año 1992, avaluado, según el contrato de compraventa celebrado entre Autosueco del 

Ecuador S.A. y Alfonso Eduardo Laso Bermeo en Dieciocho mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, es decir por el valor de setenta y cuatro millones setecientos mil 

sucres, valor que es aceptado por unanimidad por los socios de la compañía y 
compensación de créditos por un valor de setenta y tres millones trescientos mil sucres. 

         

Sometida la propuesta a consideración de los socios, es aprobada, resolviendo por 
unanimidad que el aumento de ciento cuarenta y ocho millones de sucres se realice en base 
a dichos aportes del señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo. Los socios aprueban este 
aumento de capital y por lo tanto se aprueba el siguiente cuadro de capital. 

Aumento de Capital en base a aportes en especie y por compensación de créditos del socio 
Alfonso Eduardo Laso Bermeo 

5'000.000 148'000.000  153'000.000 100% 153000 

2. Reforma de Estatutos.- En concordancia con el aumento acordado los socios deciden 
reformar el artículo sexto de los estatutos, de manera que diga:
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Artículo Sexto: El capital de la Compañía es de Ciento Cincuenta y tres millones de 

Sucres, dividido en 153.000 participaciones de un mil sucres cada una que se encuentran 
integramente suscritas y pagadas. 

Asi mismo los socios designan y autorizan a Magdalena Patricia Laso Ayala y Alfonso 

Eduardo Laso Bermeo, Presidenta y Gerente de la Compañía, en su orden para que 
suscriban la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos y para que 
realicen los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este contrato. 

Luego de considerar que todos los puntos del orden del día han sido debidamente 
tratados, la Presidencia ordena un receso para que la Secretaría elabore el acta 
correspondiente, la misma que, luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 

La presidenta pide a los asistentes que la suscriban. 

La sesión termina a las 19h30. 

    

  

    

MAGDALENA LASO AYALA ALFONSO LASO BERMEO 

o Nlaro Los 
LL? ZA E QA A 

MARGARITA LASO AYALA ALFONSO LASO AYALA 

M0 |aso- 
1 LASO [AYALA 

 



  

    

  

¿DO 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS pecar 

     
  

  

que les fue a los comparecientes por mi 

ratifican en todas y cada una de sus Dartes, para 
constancia Tirman conmigo en unidad de acto, de 

Todo Lo ema day re 

  

SRA. MAGDALENA PATRICIA. LASO AYALA 

    

C.C. 11045394b-0 

  

11 

12 

Alt le PEA 
SK. ALFONSO EDUARDO LASO BERMEO 

  

Ca. 140143030- 6 
  

13 

14 
  

[ a 
  

15] 

16 

SRÁ - MARDALENA OLIVA AYALA DAVALOS 

  

17 

18 

19] 

20 

21 

22 

23 
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TERAPEUTA OLOrgada ante miz en fe de ello 

TONE oTRSt GUINTA CTOPTA CC TERTIFICADA: debidamente] 
FEE CE ETTEAE CCE AE Ha JUNIO DE MIL 

L-L- 110Z18106- Uy 

  EC NOTARIO FIRMADO 2=DR. “E: DIAZ E. DOCTOR ENRIQUE DIAZ | 

BACCESTEROS= NOTARIO BEOGADO”T A 

fs  Tiel copla fotostática 
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Con fecha 12- de HMHO de 199.2 
aFs1101_bajo número_ 1OLA-____del REGISTRO o a 

MERCANTIL, Tomo 130 de halla INSCRITA la 
Ceiue2o__COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, a.l_de _SYUIM det 
   

   

       

   

  

  

  

Dr, RAÚL GAYBOR SECAIBA 
REGISTRADOR MEACANTIL 

DEL CANTON QUITO 6)



A 

RAZON: Mediante Resolución N*2 99.1.1.1, 00576, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 8 de Marzo de 1999, fuc 

aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: JORNADAS 

DEPORTIVAS .ALFONSO LASO CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Décimo Octavo de Quito, el 22 de bre de 1.997,- 

matriz de la 

  

   

  

    

Tomé nota de este particular al margéín de la 

de la  Condpañía antes 
   

  

    

   

eseritura pública de  constitugi 

mencionada, otorgada en estay Notaría el 27 de APril de 1.990.- 

Quito, a doce de Marzo mil novecientos nov 
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OR RODRIGO SALGADO VAL 

VIGESIMO NOVENO DEL CANT QUITO 

RAZON. En esta Fecha toné nota al margen de la escritura 

matriz de  AUNENTO BE — LAPÍTAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA JORNADAS DEPORTIVAZ —ALFONZO LASO 

COMPANIA — LINITADA de YTecha 22 de OCTUBRE de 1287, la 

e 
Resalución de la Superintendencia de Compañías número 

SRL ILL LUZ A de Fecha 3 de MARZO de 1788*?, que Aprueba 

» el Aumento de Capital Y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía que antecede.” Quito as 17 de MARZO de 1979?.- 
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CAN TOR Eillica que antecede y que | 
N LE o que : ic 

o ) es reproducción exacto del documen- 
foja s) útil (es O 

obra de-fufoio | encontrándola idéntica en su contes 
fo que he tevidip, a la vista, 

nido de todo lo tual doy te, 

Quito a, 
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el Bco ocrero 
qa Na 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. / 

NOTARIQ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON



  

   Artículo Sexto: El capital de la Compañía es de Ciento Cincuenta y tres! millones” “de ; 
Sucres, dividido en 153.000 participaciones de un mil sucres cada una que se ; encuentran EX 
integramente suscritas y pagadas. LE A 

Asi mismo los socios designan y autorizan a Magdalena Patricia Laso Ayala y Alfonso 
Eduardo Laso Bermeo, Presidenta y Gerente de la Compañía, en su orden para que 
suscriban la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos y para que 
realicen los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este contrato. 

Luego de considerar que todos los puntos del orden del día han sido debidamente 
tratados, la Presidencia ordena un receso para que la Secretaría elabore el acta 
correspondiente, la misma que, luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 
La presidenta pide a los asistentes que la suscriban. 7   
La sesión termina a las 19h30. 

Trrasdslini ras co ll 
    

  

    

MAGDALENA LASO AYALA: ALFONSO LASO BERMEO 

| NN 

MARGARITA LASO AYALA ALFONSO LASO AYALA 

llg=0 (ao. 
IO LASO [AYALA 

S5e otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

   
  

firmada y sellada en los mismos lugar 

celebración .- 
A , 

cen O DR. ENRIQUE DIAZ BALLE 
a 
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